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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., ocho de julio de dos mil veintidós

Rad. 2018-00171

Allega escrito al despacho el apoderado judicial del demandante coadyuvado por el representante legal

de la entidad demandada, en el que solicitan la suspensión del proceso por 2 meses, por cuanto están

adelantando trámites para terminar el proceso por transacción.

La anterior petición será negada por cuanto no viene suscrita por el acreedor que solicitó el embargo de

remanentes que surtió efectos en este proceso, solicitado por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL

DE PEREIRA (ART. 466 inciso segundo CGP)

No obstante, teniendo en cuenta que entre las partes en litigio existen acercamientos con el fin de

terminar el proceso de manera extraprocesal, se cancela la diligencia de remate prevista para el próximo

13 de julio de 2022.

NOTIFÍQUESE
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